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Sábado S de Mayo de 1869 .

Hace mucho tiempo queda idea d e
utilizar las líneas telegráficas de la s
empresas de los ferro-carriles, en benefi-
cio del público y del Erario, está plan-
teada y admitida en principio, sin haber
dado desgraciadamente un paso en e l
terreno de los hechos :

Por el mes de Abril del año próxim o
pasado se invitó por la Direccion gene-
ral de Telégrafos á las empresas de fer-
ro-carriles, para celebrar una junta y
proponerles las bases y condiciones ba-
jo las que el gobierno deseaba utilizar ,
en beneficio del Estado, del público y
de ellos mismos, sus lineas telegráficas .
Esta reunion tuvo lugar, pero algunas
de las empresas no se conformaron n i
admitieron las proposiciones del gobier-
no, por no hallarlas en armonía con l o
que debian esperar, tratándose de ' u n
elemento de su exclusiva propiedad y
del que se desprendian en cierto mod o
en interés del bien general .

	

¡Cuántas veces un viajero, y espe -
Este desacuerdo hizo dormir por en- Í cialmente los extranjeros, al rápido y

LAS LÍNEAS TELEGRÁFICAS

DE LOS FERRO—CARRILES .

tonces á esta idea el tranquilo sueñ o
del olvido .

El Sr, Chao . antes de dejar la Direc-
cion general de aquel servicio, la des-
pertó enérgicamente, y aunque no h a
vuelto á su soñoliento estado, adolece ,
sin embargo, de un letargo profundo ,
de que es de todo punto necesario é
indispensable separarla, porque otr a
cosa es relegar al olvido uno de los ma-
yores servicios que pueden prestarse
al país, representado por todas ial cla-
ses de la sociedad .

En efecto, existen hoy próximamen-
te 500 pueblos que tienen un telégrafo
en las estaciones férreas, que para na-
da les sirve, No saben que por medi o
de aquellos hilos de hierro podrian co-
municar con todo el Mundo, y que su
comercio podria hacer transaccione s
rápidas en bien de la industria y de s u
prosperidad . ¿Y por qué? Porque es co-
sa admitida, por mediar leyes prohibi-
tivas, que el telégrafo del ferro-carri l
solo sirve para las empresas .
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vertiginoso paso de los postes telegráfi-
cos, recuerda que aquellos conducto-
res son el verdadero y único medio que
le une á los que acaba de dejar, é im-
presionado por esta idea, llega á la pri-
mera estacion, y deseando avisar s u
llegada ó dar otro aviso cualquiera, ha-
lla que es imposible, que no es permi-
tido, que aquel telégrafo para nada
le sirve , porque es propiedad de la
empresa! ¡ Habrá, cosa más rídicula !
Tambien el ferro-carril lo es, y sin em-
bargo, está á disposicion y servicio de l
público .

El gobierno mismo no utiliza este
medio de comunicación, y tiene que
enviar sus telegramas por correo . Y en
casos anormales, cuando, usando de to-
da su autoridad y á veces de la fuerza ,
quiere hacerlo, se encuentra que es
impotente, porque aquel servicio no
está dispuesto para ello, y sus órdenes ,
si llegan,,es por lo general tarde . En
estos casos, las más de las veces las es-
taciones de campaña, recurso supremo ,
no serian necesarias, si este servicio
estuviera regularizado .

Ahora bien, si todo esto es innega-
ble, ¿qué es lo que imposibilita realiza r
y organizar un servicio que solo bene-
ficios puede reportar? Seguramente
que no son las empresas ; ellas están
dispuestas, y si no están obligadas, deb e
hacerse que lo estén de una vez par a
siempre . En ello tendrán un benefici o
tan inmediato como el público, y e n
prueba de ello, someteremos nuestro
cálculo al irresistible é incontestabl e
poder numérico .

Quinientas estaciones férreas próxi-
mamente hemos dicho que hay, y po r
tanto quinientos pueblos, sin contar lo s

más ó menos próximos, que pueden ha -

cer uso del telégrafo. No será mucho su-
poner que una con otra den un despa-
cho sencillo diario, valor de cuatro rea-
les, que representa un ingreso anual de
700,000 rs . aproximadamente; y como
por lo general cada despacho expedido
origina otro de contestacion ó respues-
ta, nada exagerado nos parece, antes
al contrario, calcular en 4 .400,000 rs .
los ingresos que esta reforma dejaria a l
Tesoro y á las empresas .

En qué forma habria de hacerse este
servicio y cómo habrian de repartirse
estos ingresos, la Direccion general ,
como más competente, lo resolveria ;
pero, no obstante, emitiremos nuestra
opinion, sin otro objeto ni pretensio n
que indicar los medios para llevarle á
cabo sin entorpecimiento por parte de
las empresas, á quienes es preciso de-
jar en completa libertad de su derech o
y para su servicio especial .

Dése autorización á las empresas pa-
ra expedir por sus líneas desde una de
sus estaciones á otra, ú otra del gobier-
no, cuantos despachos particulares se
les presenten, recaudando para sí s u
importe ; y obliguéselas á recibir los
que se le anuncien, á no cobrar más
que el gobierno por este servicio, y á
tener sus líneas bien arregladas, de mo-
do que los hilos directos que tienen sea n
una verdad .

Tenga el gobierno sus estaciones te-
legráficas en comunicacion con las fér-
reas, en los puntos donde las haya ,
sirviéndose para ello del sistema qu e
aquellas emplean ; resérvese lo que re-
caude, y habrá conseguido, á más de
un respetable ingreso que hoy no tie-
ne, las innumerables ventajas que seri a
por demás prolijo y ocioso Indicar .

¿Qué gastos tendria que hacer el go-
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bierno para realizarlo? Los bien senci-
llos de construccion de pequeños ra-
males dentro de las poblaciones .

¿Habria que aumentar eI personal ?
Seguros estamos de que no . Más ade-
lante, es casi seguro, cuándo los pue-
blos se hubiesen acostumbrado á dis-
frutar de los beneficios que las comu-
nicaciones rápidas reportan, podria se r
tan importante el trabajo, que induda-
blemente- se necesitaria personal par a
desempeñarlo . Pero hoy, dotado cada
aparato en comunicacion con estacio n
férrea del timbre que aquellas usan ,
nunca falta en las estaciones un tele-
grafista que en un momento dado pue-
da acudir y responder á las llamada s
que hiciesen . Y últimamente, si en es-
te sentido se tuviera que hacer algun
sacrificio , recompensado con usura s e
hallaria con los beneficios que se obten-
drian y que se proporcionarian al país .

Esperamos que nuestro dignísimo Di-
rector general fijará su atencion en l o
beneficiosa que seria además hoy esta
mejora al servicio postal ; y asimismo ,
esperamos que acogerá con satisfaccio n
estas sencillas indicaciones, hijas d e
nuestro buen deseó en bien del servi-
cio, y vehemente anhelo de llevar, s i
posible fuera, al más oscuro rincon de
la Península, el rayo civilizador, la chis -
pa divina que contribuye al engrande-
cimiento de los pueblos .

SECCION DE CORREOS .

ESTUDIOS CRITICO-PRÁCTICO S
DEL SERVICIO DE CORREOS .

(Conclusfon . )
IV .

Bástenos decir que se aproximan á 3,0001as
páginas de impresion que ocupan todas la s
órdenes referentes al servicio de Correos, pa -

ra comprender la importancia y necesida d
de una larga práctica y meditado estudio ,
para aplicar aquellas segun el espíritu qu e
en las mismas rija .

Los funcionarios que necesitan un complet o
conocimiento de ellas, son los que se encuen-
tran de jefes en las capitales de provincia .
Sin que sea este motivo para creer que por -
que hoy los jefes en provincias no tenga n
esta práctica, no sean á propósito para el
desempeño de su cargo, porque á falta d e
aquella, reunen otros conocimientos que pue-
den suplirla, á veces con ventaja .

Encomendados á su cargo, no solo los ser—
vicios del interior, sino tambien el exame n
de todos los de las estafetas y carterías d e
la provincia, nadie podrá dudar de la mayor
suficiencia que necesitarán, si han de llenar
su cometido como deben .

La mayor aglomeracion de corresponden- -
delicia, la precision en las operaciones todas ,
por verificarse los enlaces con otras línea s
casi todas las veces en dichos puntos, hace n
indispensable la práctica á que nos referimos .

Sujetos los enlaces á un_ itinerario fijo, y
despachándose por dichas oficinas los con-
ductores y peatones que conducen la corres-
pondencia de toda la provincia, sin aquella e s
imposible llegar al fin apetecido .

Con un personal mayor ó menor, segun l a
importancia de la capital, nadie podrá negar
tampoco á estos jefes la necesidad de que sus
conocimientos sean más extensos en las ma-
terias que hemos ido apreciando .

Si á cualquier subalterno se le ocurre una
duda, recurrirá en consulta á su jefe, cuy a
posicion, si no pudiera resolverla, seria" l a
más ridícula .

La necesidad de dirigirse continuamente
por escrito, á las distintas dependencias, y a
de"su provincia, ya de otras, á la Direccion
general, al ministerio, y aun á centros litera-
rios, donde la crítica es más severa, le colo -
can en difícil posicion no reuniendo los cono-
cimientos que ningun hombre vulgar pued e
poseer, y que solo con ciertos estudios litera-
rios se adquieren .

Basta ya lo dicho, si nos hemos de ocupar ,
en los cortos límites de un artículo, de cuan-
to nos propusimos .

V.

Administraciones ambulantes .
t Estas son las que sin duda alguna absor-

ben, por decirlo así, el extenso servicio d e
Correos ; así es que no iremos equivocados si
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decimos que son las dependencias de má s
importancia de cuantas hasta ahora nos he-
mos ocupado .

En el servicio interior de la Península, e n
todas ellas se verifica aquel ; de igual manera,
pero habiendo una especial, que es la de l
Norte, debernos adoptarla como tipo para es-
tudio de las otras .

Veintiocho horas, desde las cuatro de l a
tarde hasta las ocho de la noche del siguien-
te dia, son las que se invierten entre el viaje ,
preparacion de trabajos en la Central y en-
trega en Hend aya .

En todas estas horas se suceden con tal
rapidez las entregas y recibos de correspon-
dencia, que bien se puede decir que son d e
un trabajo continuado .

Ahora bien, en ninguna otra oficina, po r
mucha correspondencia que afluya, pasa d e
tres horas el trabajo que se hace sin inter -
rupcion .

¿Se negará en este concepto la mayor im-
portancia á las ambulantes ?

En la administracion principal que forma n
más paquetes no exceden de cuarenta, y e n
la mayor parte no llegará á la mitad . La que
ménos, tiene doble personal que el que com-
pone cada expedicion ambulante, y esta for-
ma en cada una más de ciento, conduciend o
además, de la Central, de ciento cincuenta á
doscientos paquetes .

¿Y en este otro concepto, tienen ménos im-
portancia que aquellas?

Los certificados que en una principal (1) po r
término medio serán despachados durante el
dia, no exceden de cincuenta, siendo dirigi-
dos, cuando más, por medio de diez facturas .
La expedicion en que ménos cargo de ello s
se haga por la ambulante, serán, de los direc-
tos en veinte facturas, de ciento cincuenta á
doscientos, y de los que se reciben en el trán-
sito, de ochenta á ciento, en veinte, treint a
ó más .

Diferencia es esta bien notable para duda r
tampoco de la mayor importancia que trata-
mos de demostrar .

Como los cargos de cartas ó periódicos n o
franqueados, se hacen por la ambulante á
más de la mitad de las provincias de España ;
cada una de ellas no podrá tener sino una pe-
queña parte de los mismos, y por consiguien-
te ménos que hacer para su formacion .

Los trabajos que se verifican en una habi -

(1) De estas se exceptuarán Barcelona y
otras dos ó tres capitales .

tacion abrigada en invierno y ventilada e n
verano; ¿podrán compararse á los que se ha-
cen durante la precipitada marcha de un tren
y en medio de las mil contingencias que se
originan en un viaje ?

Nadie podrá negarnos tampoco los mayore s
obstáculos que en todos conceptos se opone ne
para que se verifique el servicio, en sus má s
ligeros detalles, con la precision que en lo s
otros departamentos . Tampoco nos negará n
que solo con un celo no interrumpido un sol o
momento, con una práctica en la- distribu-
cion de correspondencia como el que más de
los empleados, podrá conseguirse que no s e
cometan faltas .

No se pondrá en duda tampoco que des -
pues de veintiocho horas de trabajo, el hom-
bre de naturaleza más enérgica, cediendo s u
voluntad, por fuerte que sea, á su abatido fí-
sico, podrá con más facilidad cometer erro -
res en su cargo, si no reune, á la vez que u n
vigor que solo en la juventud puede tenerse ,
una inteligencia grande, y sobre todo, con -
ciencia propia de sus actos, pues, como dej o
dicho en uno de los primeros capítulos, su s
faltas pueden á veces ocultarse con facilidad .

Prescindamos por ahora de las condiciones
de localidad y modo de verificarse las opera-
ciones, porque esto será objeto de otro ar-
tículo, para indicar las reformas que son in -
dispensables ; mientras tanto diremos solo
que unas y otras, tal cual hoy son y se veri-
fican, no corresponden á su objeto .

Cuando estos empleados llevan de diez y
seis á veinte horas de trabajo, empiezan á
verificar la operacion más delicada de cuan-
tas se hacen en Correos . El cambio de cor-
respondencia con el extranjero .

¿Se nos tachará de exágerados si decimos
que de llevarse á cabo bien aquella, depend e
en parte la honra de la nacion?

¡No es su honra la de sus hijos! ¡Qué juicio
formarán de nosotros los escrupulosos ingle-
ses y alemanes, nuestros vecinos los france-
ses que, como vecinos, siempre son más
émulos entre sí, y por consiguiente sus jui-
cios siempre parciales, si encuentran las fal-
tas que de no ocuparse en este servicio per-
sonas inteligentes se cometerán irremisible -
mente !

Por eso no hemos dudado en decir, y lo re-
petimos ; que de todos los empleados de Cor-
reos, los que deben reunir mejores condicio-
nes de capacidad y de práctica, son los de la s
ambulantes, y con especialidad los de la línea
del Norte .
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Una razon más de gran importancia aduci- i quera, ante los gobernadores de Santander y
remos en favor de nuest ro aserto .

Cuando la comprobacion de uü trabaj o
está sujeta á un juicio crítico que nazca, bien
de una apreciacion filosófica, bien científica ,
en todas aquellas ciencias que no son exac-
tas, cabe lugar á duda de si es la verdader a
esa interpretacion dada por uno ó por e l
otro, pero cuando aquella, como en las ope-
raciones de que hablamos, es analizada po r
la ciencia exacta 'por excelencia, por las ma-
temáticas, no cabe, pues, sino la exactitud
más completa .

Además de este análisis, pasa por otro, cu-
ya aproximacion se lleva hasta lo infinito . E l
peso .

Oviedo y alcaldes de Torrelavega y Llanes ,
asistidos de los jefes de Comunicaciones d e
dichos puntos, bajo las condiciones publica -
das en la Gaceta de 1 .° del mismo.

Igualmente, el dia 29 se celebrará otra co n
el mismo objeto para la conduecion entre l a
Pala de Gordon y Oviedo , ante el Directo r
general en Madrid y los gobernadores de Leo n
y Oviedo, bajo las condiciones insertas en la
Gaceta del dia 1 . °

El mismo dia 29 tendrá .lugar otra co n
igual objeto entre Valdepeñas y Villanueva
de los Infantes, cuyo acto será simultáne o
ante el gobernador de Ciudad-Real y alcalde s
de aquellos puntos, asistidos de los jefes d e

VI .

Considerando el servicio de la Central en su
totalidad, es sin género de duda, la que figura
en primera línea comparada con las otras de -
pendencias ; pero ya no es así, si esta compara -
clon se hace en la parcialidad de las distinta s
atenciones de aquel servicio con las ambu-
lantes .

Estb se explica fácilmente .
Cada empleado se ocupa de un trabajo dis-

tinta, y por lo tanto, puede ser muy útil en
-unos sin conocer bien los otros, lo que en las
ambulantes no puede ser, puesto que todos re -
caen sobre un determinado individuo .

Sin embargo de esto, diremos que para lo s
trabajos de direccion de correspondencia es pa-
ra donde se necesita el personal que haya ser-
vido en más y opuestos sitios de la Península
y el que tenga más agilidad para dirigir di -
cha correspondencia, por la mucha aglomera -
cion de la misma en los últimos momentos d e
la salida de los correos .

Despues de haber dicho .que todas las ope-
racionesson en mayor escala en esta oficina ,
creemos inútil encarecer los conocimiento s
que deben tener sus empleados.

En otros artículos daremos pormenores, qu e
en este pequeño estudio nb era posible abra -
zar, sin que pasasemos por difusos .

VIISCELÁNEA .

El dia 29 del actual tendrá lugar la subas-
ta para la conduecion diaria de ida y vuelt a
del correo entre Torrelavega y Llanes, po r
Cabezon de la Sal y San Vicente de la Bar-

Comunicaciones , bajo las condiciones que
publica la Gaceta del dia 3 .

En igual dia 29 otra para la del correo en-
tre Mayorga y Sahagun, ante los gobernado -
res de Valladolid y Leen y alcaldes de aque-
llos pueblos, asistidos de los jefes de Comu-
nicaciones, bajo las bases insertas en la Ga-
ceta del 3 .

En igual dia 29 otra ante los gobernadore s
de Granada y Almería y alcaldes de Guádix
y Velez-Rubio, a sistidos por los jefes dé Co-
municaciones, para igual conduecion del cor -
reo entre los últimos pueblos, bajo las condi-
ciones expresadas en la Gaceta del dia 5 .

El mismo dia 29 otra para la del correo en-
tre Velez-Rubio y Lorca, que tendrá luga r
anté los gobernadores de Almería y Murcia y
alcaldes de dichos pueblos, asistidos de lo s
jefes de Comunicaciones, bajo las condicio-
nes que expresa la Gaceta del dia 7 .

En la Gaceta de igual dia 7 aparece el plie-
go de condiciones para la conduecion entre
Medina del Campo y Benavente, debiendo te-
ner lugar la subasta ante los gobernadore s
de Valladolid y Zamora y alcaldes de aque-
llos puntos, asistidos de los jefes de Comuni-
caciones .

Los cinco artículos que, con el epígrafe de
GIRO MÚTUO poR TELÉGRAFO, hemos insertad o
en los números 2 .° y 3.° de nuestra publica -
clon, constituyen el FOLLETO que con el mis-
mo título, acaba de publicar el . telegrafista
primero D. José Martin y Santiago, dedicad o
á los Excmos . señores ministros de la Gober-
nacion y de Hacienda y al Ilmo . Sr . Direc-
tor general de Telégrafos, ó llámese de Co-
municaciones, en justo tributo de respetuos a
subordinacion, y por ser ellos las tres auto-
ridades que, puestas de acuerdo, han de de-
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cretar el establecimiento en España del im-
portantísimo servicio que allí propone .

Tenemos el gusto de recomendar su adqui-
sicion á nuestros lectores .

Lo remite el AUTOR, franco de porte y á
vuelta de correo, á las personas que al hacer -
le el pedido, San Juan, 29, 2 .° derecha, Ma-
drid, acompañen TRES sellos de á 50 cénti-
mos de real . T ambien admite sellos telegrá-
ficos para pago de varios ejemplares . Se ven-
de, además, á real y medio en el kiosko qu e
hay en el pátio del ministerio de la Gober-
nacion .

Como hablamos anunciado á nuestros lec-
tores, el di?. 4 el señor ministro de Fomento ,
interino de la Gobernacion, presentó á la s
Córtes un proyecto de ley, por el que se con -
cede al Sr . D. Cárlos Tamariz y Eguía, d e
esta capital, en representacion de los señore s
Stoffel y compañía, de Lóndres, autorizacio n
para establecer un cable telegráfico subma-
rino desde el Ferrol ó sus inmediaciones á
Falthmouth ó cualquiera otro punto de l a
costa Sudoeste de Inglaterra, sin tocar en ,
otra nacíon extranjera, debiendo ponerla en
servicio en término de un año .

El concesionario prestará préviamente una
fianza de 24,000 escudos, que será devuelt a
despues que se efectúen las operaciones de
trasmision, cualquiera que sea su resultado .

La compañía podrá prolongar la línea po r
tierra hasta Portugal, y no podrá hacers e
otra concesion igual durante cuarenta años .
La seccion terrestre estará á cargo y bajo l a
vigilancia de empleados del gobierno, y lo s
aparatos serán del sistema Morse.

Los empleados del extremo del cable serán
elegidos por la empresa, pero la estacion se
hallará en el local de la del gobierno . Este s e
reserva el derecho de organizar el servicio d e
intervencion del cable, de acuerdo con los

concesion, si durante un año estuviese inter- .
rumpida la trasmision .

La sociedad queda obligada á justificar,
en término de sesenta días siguientes á la
publicacion de esta ley, la constitucion legal
de un capital nominal de 250,000 libras, ó
sean 2.375,000 escudos, y la suscricion del
80 por 100 de este capital, sopena de perde r
la fianza .

La empresa fijará las tarifas de correspon-
dencia y abonará 800 milésimas de escud o
por cada mínimum de veinte palabras, y 400
por cada série indivisible de diez palabras .

La contabilidad será debidamente interve-
nida.

Los telegramas con Portugal deberán ha-
cer escala en el Ferrol, para justificar la in-
tervencion de cuentas .

La inobservancia de cualquiera de los pre-
ceptos de esta ley eximirá al gobierno d e
todo compromiso . Se aplicarán á esta línea
submarina las reglas del convenio de Paris y
Viena, si España se adhiere á él .

En caso de desavenencias, se ventilarán po r
las disposiciones vigentes para la inteligenci a
y efectos de los servicios públicos .

Parece ser, segun nos escriben, que en al-
gunos puntos los jefes de las secciones ha n
destinado parte del personal de Telégrafos al
servicio de Correos exclusivamente .

Si este sistema se adoptara en todos pun-
tos, resultaria al cabo de algun tiempo que
los destinados á Correos no sabrian las alte-
raciones que se hubiesen hecho en el servici o
de Telégrafos, y los dedicados á este esta-
rian, como ahora, sin saber nada relativa -
mente á Correos .

No dudamos que esto habrá sido alguna ,
disposieion transitoria, porque, además de
justo y conveniente, es lo natural que todo el
personal alterne en los servicios que por s u
categoría le corresponden, como aparte de to -
do está mandado, segun aparece en el párra-
fo tercero del artículo referente á los admi-
nistradores de nuestro Resúmen de las Orde-
nanzas de Correos, que esta tomado de l a
página 11 de la Coleccion legislativa, órde n
de la Direccion general de 17 de Octubre
de 18e8 .

D . Rafael Vida, que formaba parte de nues -
tra redaccion, ha sido trasladado á Córdoba ,
por convenir así á sus intereses, y ha entrad o
en su lugar D . Valentin Lopez Samaniego .
Por tanto, suplicamos á nuestros suscritore s

reglamentos del ramo .
La distribucion de los partes estará á car-

go de funcionarios del Estado .
La línea terrestre pasará á ser propiedad

de la nacion si se anulase este contrato, pré-
vio el pago del coste, segun tasacion .

La empresa no podrá, sin la vénia del go-
bierno, fusionar sus intereses con los de otras
empresas .

Si en el plazo de los cuarenta años del pri-
vilegio fuese necesario un doble cable, deber á
cstablacerlo la empresa en el plazo de doce
meses despues de comunicársele la órden ó re -
nunciar al privilegio . Tambien perderá la
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dirijan en lo sucesivo la correspondencia a l
administrador de LA SEMANA TELEGRÁFICO- 1

POSTAL, Leganitos, 33, tercero .

El dia 4 del actual tuvo lugar, presidid a
por el Sr . Director general, la primera junta ,
para que fueron convocados todos los inspec-
tores y subinspectores residentes en Madrid .

El Sr . Director general indicó la manera {
cómo debla procederse desde luego al estudi o
detenido de ambos servicios, para armonizar- f

los bajo unas mismas bases en cuanto fuer a
posible .

Y al efecto, ya se están formando comisio -
nes, compuestas de individuos de uno y otro CORRESPONDENCIA DE LA SEMANA .
ramo, para subdividir este trabajo de un a
manera conveniente .

	

1 Don M. A., Barcelona .—Don F. G ., Valen -
tia .—Don 1 . C ., Jerez .—Don F . Y . Vitoria .

En el núm. 30 de la Revista de Correos
he- Don A. R., Mahon.—Don I . T., Murcia . —

mos leido un articulo firmado por el Sr . Lo- Don I . A. S ., Ferrol . Don 1 . M., Soria . —

pez Fabra, altamente laudatorio para los in- ¡Don I. C ., Carolina .—Don A . P . figuilas. —

dividuos de Telégrafos, por la manera de cómo Don R . E., Chinchon .—Don B . de C , Vill a

han vencido, al hacerse cargo de las admí-
carta s

.franca.—Don I. A., Carmona .—Recibidas su s

nistraciones de Correos, las dificultades que y dirigidas al Sr . Vida .

era natural se les presentaran, sin consejo ni Don A . L ., Orihuela.—Recibida carta, gra-

guía, si bien auxiliados en algunos puntos por cías mil
: está al despacho asunto, tardar á

1
unos dias .

aquellos mismos que tenían la certidumbre

	

Don R. L ., _ llaga .—Recibida carta . No
de recibir, en pos de su apoyo, la cesantía .

	

!
Aunque á nosotros no alude, tenemos el 1 puede aceederse á los deseos de su recomen -

honor de pertenecer al indicado cuerpo, y dado .

creemos que nuestros compañeros nos agra

	

Don I . A., Málaga.—Pendiente de contes-

decerán enviemos desde aquí las gracias al tacion alcalde sobre mobiliario .

apreciable colega, y muy especialmente al 1 Don J . M., Lérida.—Recibida carta, sin-

Sr . Lopez Fabra, par su lisonja, que solo con- ! tiendo mucho todo ; no es posible acceder pe-

sideramos, deja de serlo en aquello de nada 1
ticion de Y .

se ha perdido y se ganará en honor,

	

Don A . E ., Corcubion .—Queda suscrito .
Don J . R. B ., Vitoria .—Ya tendrá en su po-

der el recibo en debida forma .
D . Teod.oro Fernandez de la Cruz y More- Don R . G. 0 ., ; Dolores .—Queda suscrito .

Don F. R . M ., Vera .—Se tendrá presente .
Don F . G . B ., Híjar .—Son 12 reales .
Don F . N ., Montefrio .—Puede remitirlo en

Los periódicos americanos nos afirman que francos .
durante una aurora boreal que apareció re- ! Don J . O., Vendrell .—Es más breve que us-
cientemente, y que fué objeto de pasmo y ad- ted lo remita en sellos .
miracion, los empleados del telégrafo en Val- ¡ Don D . F., Cestro-Urdiales . — Creemo s
paraiso y en Fort-Wayne (Indiana), deseosos que no .
de ver el efecto que producía sobre los hilos del Don R . G., Córdoba .—Estoy esperando su
telégrafo, pusieron la pila fuera del circuito nota, que buena falta me hace . Envíe V . tara:-
de la línea y enterraron por sus extremos los ¡ bien el trabajo que le remitió V . de Fregene-
hilos conductores, obteniendo suficiente elec-

f

da . No deje de hacerlo en seguida .

tricidad para poder funcionar entre sí .

	

_
Mr. Latimer Clarck ha probado que las cor -

rientes telúricas tienen muchas veces sufi -

	

ciente energía para dar chispas que suponen

	

Imprenta de M. Tello, Isabel_ la Católica, 23 .

una tension igual á la de muchos centenares
de elementos . Este hecho fué señalado por é l
en un caso de aurora boreal . Mr. Varley ha
declarado en la informacion abierta por e l
Select-comited, que en el otoño de 1866 pudo
medir alguna de las corrientes, entre Lóndre s
é Ipswich, y que tuvo que emplear para neu-
tralizarlas una pila de 140 elementos de Da-
niell, lo que prueba que en la tierra en Ips-
wich, comparada con la tierra en Lóndres ,
habla una diferencia de tension eléctrica
equivalente á la de 140 elementos de la pil a
de Daniell .

-a.onrv JVVsa

no ha sido declarado excedente .

MADRID -1869 .
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APELLIDOS .

	

NOMBRES .

	

DESTINO ACTUAL .

Bonet y Vazquez .
Bajar y Napoli .

C.
Cappa y Freixas .
Coromina y Marcellan .
Cifuentes y Diaz .
Cappa .

D.
Dieguez .

G.
Gonzalez .
García Moya .
Golmayo .
García Aguilera .
Gimeno .
Gali .

Iturriaga .
Iglesias .
Iturbe .

L .
Lopez Zaragoza .
Lopez Nolasco ,
Lasala .
Lobit .

Maspons .
Muñoz .
Moreno Curruchaga .
Montes .
?Monilla .
Martinez de Tejada .
Martinez Sandoval .
Moreno .
Medrano .
Milans .

D . Lui s
Alejandr o

D. André s
Vicente
Ulpian o
Francisc o

D . Casto r

D . Modesto
Doming o
Fide l
Demetrio
Lécas
Francisco de Paul a

D. Enrique
Emilio
Felipe

D. Eusebi o
Rafae l
Luis Marí a
Luis

D. Francisc o
Bernabé
Migue l
Federico
Emili o
Fran cisc o
Marti n
Federico
Antonio
Ramon

Gabinete .
Salamanca .

Barcelona .
Valladolid .
Tuy .
Comision .

Supernumerario (Orense) .

Sevilla .
Coruña .
Málaga .
Cáceres .
Pamplona .
Ferrol .

Calatayud .
Gerona .
San Sebastian .

Ciudad-Real .
Salamanca .
Huelva .
Supernumerario (Orense) .

Barcelona .
Málaga .
Vitoria .
Supernumerario (Túnez) .
Supernumerario (Madrid) .
Coruña .
Archivo .
Central .
Excedente .
Jaen .

N.
Nevado .

Orduña .
Oloriz .

D. Pabl o

D . Emilio
Antonio

Cádiz .

Supernumerario (Madrid) .
Supernumerario (Madrid) .

P .
Pieri .
Paris .
Pequeño .
Paredes .

D . Antonio
Ricard o
Abelardo
Federico

San Sebastian .
Supernumerario (Madrid) _
Tercer negociado .
Badajoz .
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